
  

  

Ing. Leonardo Armijos Luna 
Ingeniería Civil y Sanitaria 
Av. Amazonas 2817 y Alemania 

Ed. Skorpios, Of. 801, Quito - Ecuador 

Tel. (593) 2 226 3933 Fax. (593) 2 244 2255 
consulge(Winteractive.net.ec 

Quito, 3 de diciembre de 2012 

Señores. E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 5 

Ciudad. - Z 5 

De mis consideraciones: 

Yo, Ing. Leonardo Armijos Luna, representante legal de CONSULTORES 

ESPECIALIZADOS NACIONALES CONSULGEN CIA. LTDA., con cédula de 

identidad 110028863-6, autorizo a la Sra. Ligia Magdalena Rojas Ludeña, con cédula de 

identidad 110141739-0 efectúe la entrega de los documentos de la actualización de datos y 

clave. 

Seguro de contar con su aprobación me suscribo de ustedes. 

Atentamente, 

G. LEONARDO ARMIJOS LUNA 
REPRESENTANTE LEGAL OS 
CONSULTORES ESPECIALIZADOS NACIONALES CONSULGEN CIA. LTDA. 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, , a cinco de diciembre del año dos mil 

doce, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del articulo dieciocho de 

la Ley Notarial ante mí, Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente 

del Cantón Quito, De conformidad con la Acción de personal número cuatro mil 

novecientos setenta y seis-DP-DPP (4976-DP-DPP), de fecha trece de noviembre 

del dos mil doce, expedida por el Consejo de la Judicatura, por Licencia concedida 

a su titular doctor Sebastián Valdivieso Cueva, comparece el Ing.: ARMIJOS LUNA 

LEONARDO ARTURO con número de cédula 110028863-6 de nacionalidad 

ecuatoriana en calidad de Gerente de la COMPAÑÍA CONSULTORES 

ESPECIALIZADOS NACIONALES CONSULGEN CIA. LTDA. Con el objeto de 

reconocer su firma y rúbrica constante en el presente documento. Al efecto 

juramentado que fue en legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades 

legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el documento que antecede, 

es mía propia y como tal la reconozco. Leída que fue esta acta al compareciente, se 

afirma y ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.- De todo lo cual doy fe.- 
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